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Antecedentes

• Programa de Mejora de la Reglamentación y Reducción de Cargas 
Administrativas: Consejo de Ministros de mayo de 2007

• Discurso de investidura del Presidente del Gobierno: reducción del 30% a 
finales de 2012 (5% superior al compromiso UE)

– La reducción del 30% supone alcanzar una cifra en torno a 15.000 
millones de euros de ahorro. El Banco de España, la OCDE y la UE 
estiman en un 4,6% del PIB el total de cargas administrativas en
España.

• Plan de Acción: Consejo de Ministros de 20 de junio de 2008



Conceptos básicos
• ¿Qué es una Carga administrativa? Es toda actividad de naturaleza administrativa 

que debe llevar a cabo una empresa o un ciudadano para cumplir con las 
obligaciones derivadas de la normativa. Por ejemplo, una solicitud, una obligación 
de comunicar datos, de conservar documentos o de formalizarlos; en definitiva.

• ¿Por qué reducirlas? La reducción de cargas administrativas permite disminuir los 
costes de constitución o funcionamiento de las empresas y dedicar estos recursos 
liberados a actividades productivas, mejorando así la productividad y la 
competitividad de la economía.

• ¿Cómo reducirlas? Las técnicas utilizadas consisten por ejemplo en la eliminación 
de obligaciones innecesarias, en no requerir documentos o datos que obren en 
poder de las Administraciones, en reducir la frecuencia de petición de datos, en 
reducir los plazos de tramitación de los procedimientos o en posibilitar la 
presentación electrónica de solicitudes, comunicaciones y demás documentos.



Cargas más frecuentes

• Tengo que…

• …presentar una solicitud para obtener la autorización de 
apertura de mi supermercado;

• …presentar una declaración responsable para iniciar la actividad 
de reparación de vehículos en mi taller;

• …recopilar y presentar los mismos documentos cada vez que 
solicito una subvención;

• …formalizar en documento público la compra del local donde 
montaré mi negocio;

• …conservar mis facturas para el pago de tributos y llevar un 
libro de registro;

• …informar a terceros y a la Administración sobre el consumo 
energético de los electrodomésticos que vendo colocando las 
correspondientes etiquetas;

• …presentar informes o memorias y hacer las inspecciones de 
calidad, de las instalaciones y de la maquinaria de mi taller.



Acciones que se están realizando

• Seis Acuerdos del Consejo de Ministros aprobando 283 medidas 
para reducir las cargas en procedimientos tramitados por los 
departamentos ministeriales.

• Acciones de colaboración con Organizaciones Empresariales, 
Cámaras de comercio, CCAA y FEMP para impulsar las acciones 
dirigidas a la reducción.

• Análisis del Impacto de Nueva Normativa en los ámbitos 
económicos, jurídicos, de género y medioambientales para evitar la 
imposición injustificada o desproporcionada de cargas.

• Plan de Formación dirigido a los empleados públicos



Sistema de medición de cargas administrativas

¿Cómo se cuantifica el ahorro de las empresas tras 
la reducción de cargas?

• La medición, basada en el Modelo de Costes 
Estándar de la UE, se calcula a partir de tres 
valores: el COSTE de cumplir con la carga (este 
coste ha sido acordado con las CC.AA y la FEMP 
estableciendo un coste único por tipo de 
trámite/carga), la FRECUENCIA con la que debe 
realizarse y la POBLACIÓN que debe cumplirla. 



Estado de situaciEstado de situacióón de las 261 medidas n de las 261 medidas -- 5 ACM5 ACM
Ahorro

Empresas
Ahorro

Emp/Ciudada
Ahorro

Ciudadanos
Ahorro Total

CM.27/06/2008
11 medidas

242.090.529 €           242.090.529 € 

CM.14/08/2008
70 medidas

388.395.050 €           388.395.050 € 

CM.17/04/2009
78 medidas

543.416.756 € 1.167.135.330 €        1.710.552.086 € 

CM.23/12/2010
88 medidas

1.386.212.444 € 470.825.307 € 122.564.154 €        1.979.601.905 € 

CM.13/05/2011
14 medidas

510.770.541 €           510.770.541 € 

Total parcial        2.560.114.779 €            470. 825.307 €     1.800.470.025 € 

TOTAL        4.831.410.111 € 

Cumplidas 2.380.410.183 €

Parcialmente 
Cumplidas

505.293.998 €

Iniciadas 536.898.949 €

Por Iniciar 1.408.806.981 €

TOTAL 4.831.410.111 €

Estado de 
situación

Ahorro 
según 

Acuerdo 
C.M.

Ahorro 261 iniciativas 5 A.C.M.



Estado de situaciEstado de situacióón de las 261 n de las 261 
medidas medidas -- 5 ACM5 ACM

Recursos que proporcionan a las empresas y ciudadan os la reducción de cargas administrativas de las 26 1 medidas tomadas 
en sendos acuerdos de Consejo de Ministros 2008- 20 11

Cumplidas; 2.380.410.183 €

Iniciadas;
536.898.949 €

Parcialmente Cumplidas; 
505.293.998 €

Por Iniciar; 1.408.806.981 €

Cumplidas Parcialmente Cumplidas Iniciadas Por Iniciar



Ejemplos de reducción realizados: ya puedo …

• …solicitar por Internet la tarjeta sanitaria europea para estas tres semanas que 
estaré en París visitando a mi nieta;

• …solicitar cualquier prestación de la Seguridad Social por Internet, sin tener que 
desplazarme hasta allí;

• …conectándome a Internet desde casa, saber si me han concedido la prestación 
por desempleo;

• …autoevaluar los riesgos laborales de mi pastelería con un sistema telemático;

• … obtener por internet mi Número de la Seguridad Social.

• … inscribir mi empresa por internet en la Seguridad Social.



VI Acuerdo de Consejo de Ministros

22 iniciativas dirigidas a empresas y ciudadanos, que incluye, entre 
otras medidas:

• acceso electrónico a PYMES y autónomos a programas ICO; 
• aplazamiento en las notificaciones tributarias; 
• implementación de medios electrónicos para el envío de la 

documentación estadístico-contable de los agentes de seguros;
• agilización y racionalización del procedimiento de autorización y 

registro de productos sanitarios;
• posibilidad de pago de deudas tributarias telefónicamente;
• ampliación del colectivo al que se le podrá enviar el borrador del 

IRPF;



VI Acuerdo del Consejo de Ministros 

711.211.195 €Total

439.697.175 €Ciudadanos

90.000.000 €Empresas/Ciudadanos

181.514.020 €Empresas

AHORROSACM 16 septiembre 2011



VI Acuerdo de Consejo de MinistrosVI Acuerdo de Consejo de Ministros
22 medidas por importe de 22 medidas por importe de 711.211.195 711.211.195 €€

Medidas de reducción de cargas administrativas por Ministerio

Ministerio de Economía y 
Hacienda

Ministerio de Justicia
Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio

Ministerio de Economía y Hacienda Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Ministerio de Justicia Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

Ministerio de Sanidad y Política Social Ministerio del Interior



VI Acuerdo de Consejo de Ministros: Algunas 
ventajas para empresas y ciudadanos

• La Administración facilitará el acceso a créditos ICO para Pymes y autónomos por 
vía electrónica evitando desplazamientos y aportación de papeles. 

• Las empresas dispondrán de días a su elección para no recibir notificaciones 
tributarias en sus vacaciones o ausencias por cualquier otro motivo.

• Mayor rapidez en la tramitación de los envíos de la documentación estadístico-
contable de seguros.   

• Las empresas  verán resueltas con mayor agilidad sus solicitudes de autorización 
y registro de productos sanitarios.

• Evitar los desplazamientos de los ciudadanos para el abono de sus deudas 
tributarias y para la presentación de la declaración de IRPF permitiendo un 
cumplimiento rápido y sencillo de la obligación.



Seis Acuerdos del Consejo de Seis Acuerdos del Consejo de 
MinistrosMinistros

ACTUACIONES
LLEVADAS A

CABO

MEDIDAS
ADOPTADAS

CM.27/06/2008
11 medidas

11

CM.14/08/2008
70 medidas

70

CM.17/04/2009
78 medidas

78

CM.23/12/2010
88 medidas

88

CM.13/05/2011
14 medidas

14

CM.16/09/2011
22 medidas

22

TOTAL 283

ESTIMACIÓN AHORRO/REDUCCIÓN DE COSTES

     2.741.628.799 Empresas
        560.825.307 Ciudadanos/Empresas
     2.240.167.200 Ciudadanos

                                         5.542.621.306 € 



Resumen de los 6 ACM de Reducción de cargas

439.697.175 €-CIUDADANOS

181.514.020 €-EMPRESAS

5.542.621.306 €TOTAL SEIS  ACUERDOS

90.000.000 €-EMPRESAS Y CIUDADANOS

SEXTO  ACUERDO

510.770.541 €- CIUDADANOS

QUINTO ACUERDO

470.825.307 €- EMPRESAS Y CIUDADANOS

122.564.154 €- CIUDADANOS

1.386.212.444 €- EMPRESAS

CUARTO ACUERDO

1.167.135.330 €- CUIDADANOS

543.416.756 €- EMPRESAS

TERCER ACUERDO

388.395.050 €- EMPRESAS

SEGUNDO ACUERDO

242.090.529 €- EMPRESAS

AHORROPRIMER ACUERDO



TOTAL REDUCCITOTAL REDUCCIÓÓN DE CARGASN DE CARGAS

AHORRO

6 A.C.M. 5.542.621.306 €

20 SERVICIOS ELECTRÓNICOS 3.169.373.970 €

TRASPOSICIÓN DIRECTIVA DE SERVICIOS 1.700.800.000 €

(Ley 17 “Ley Paraguas”; Ley 25 “Ley Ómnibus”) 

TOTAL 10.412.795.276 €


